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ACCIONES HEREDITARIOS QUE INCIDEN SOBRE BIENES Y DINEROS 

DEJADOS POR EL CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM 

DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

Dl: 2 COPIAS 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

Mediante escritura pública otorgada ante mí, 

- Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaría Suplente 

Octava del Cantón Guayaquil, por ausencia de la titular, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, comparecieron 

ante mí, CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 
cada uno por sus propios y personales derechos, quienes 

fueron hijos y como tales herederos universales del señor 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, quien falleció 

en esta ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

abril del año mil diecisiete: según se lo:acreditan con las | 

pertinentes partidas de defunción, de nacimiento y de 

matrimonio que constan anexas a dicha escritura, que 

los comparecientes han solicitado se les conceda a su 

favor la Posesión Efectiva proindiviso .y sin perjuicio de 

terceros de los derechos y acciones. hereditarios que 

inciden sobre los siguientes bienes y dineros de los que 

era legítimo propietario: Uno.- Un camión modelo Canter 
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A) 
¡AI AON.. tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, 

año 2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLMO0249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos.- Cuenta 

de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro con un 

saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento sesenta y 

uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 

del Banco Bolivariano con un saldo estimado de 

US$.956,00 (Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América); Cinco.- Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con un 

saldo estimado de US$.199,00 [Ciento noventa y nueve 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América): Seis.- 

Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009- 

1009-5002 con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Siete.- Derechos inherentes como usuario del 

casillero de seguridad No. 550 del Banco Bolivariano; 

Ocho.- Derechos inherentes como usuario del casillero de 

seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; Nueve.- 

Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A., de las quinientas acciones que pertenecían 
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madre; Diez.- Ciento cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

INMUEBLES. Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; Once.- 

Ciento cincuenta acciones ordinarias:y nominativas de 

un dólar cada una en la Compañía INMUEBLES Y 

ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal' formada con 

nuestra señora madre; Doce.- Doscientas acciones 

ordinarias y mominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora. madre; Trece.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar! cada una en la” 

Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Catorce.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones 

que pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; GQuince.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada en la 

Compañía MARMOLUX S.A. de las cuatrocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; Dieciséis.- La mitad 

de una acción ordinaria y nominativa de un dólar en la 
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señora madre; Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una en la 

Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., de las diez 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; y, Dieciocho.- Predio 

compuesto de cuatro lotes de terreno denominados 

chacras, divididos por un estero, dos a un lado y dos al 

otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto subida Alta, Parroquia Puná, 

Cantón Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda 

denominada Zaidita y que está identificado en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil con la 

ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 

8059, predio avaluado en US$.1391.480,28 (Un millón 

trescientos noventa y un mil cuatrocientos ochenta 

28/100 dólares de: los Estados Unidos de América), 

dejando expresa constancia que dicho bien inmueble 

fue adquirido por nuestro recordado padre cuando aún 

era menor de edad.-.- Y me solicitan les conceda a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA en virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo Dieciocho'de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número Ciento Cincuenta y Ocho' de once de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y seis, y en 
I 
' 
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AD LUZ MARIMA VÁSQUEZ CRUZ     
  

los artículos Mil Veintitrés y Mil Veinticuatro d 

Civil. Yo, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

Titular Suplente del Cantón Guayaquil, concedo a los 

señores CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

a BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, la 

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros 

sobre los derechos y acciones hereditarios del causante, 

. ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, que inciden sobre 

los bienes. Y dineros descritos claramente”. con 

anterioridad.- Confiérase copia de la presente acta.- La 

Notaria.- 

  

N 

ABOGADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO <= 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA SECUE 
  

     
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS POR EL 

CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día catorce de noviembre del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

Notaria Suplente Octava del Cantón Guayaquil, por licencia de su 

titular, Abogada LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

- presente escritura: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero seis tres cuatro 

cuatro cinco cero dos (090634450-2); quien declara ser de 

nacionalidad - ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en Escobedo 1118 y 

Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 1, ¿con teléfono celular 

0997792626 y correo electrónico carbuc44Ohotmail. com; JUAN 

XAVIER BUCARAM: AIVAS, por tador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero ocho seis cuatro 'dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en 

Samborondón, en la Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, 

con teléfono celular 0997833058 y "correo electrónico 
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portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7); quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión abogado, domiciliado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar RIO, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico plastielectricsaegmail.com.- Los 

comparecientes son mayores de edad, personas hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA, que dice 

así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una escritura de DECLARACIÓN 

- JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA sujeta a las 

siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura: CARLOS ELÍAS 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco cero dos 

(090634450-2); JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho seis cuatro 

ACER Página 2/7 
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AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número cero nú 

cero ocho nueve seis cuatro dos cinco: | siete (090896425-7).- 

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A.- según se desprende de 

la partida de: defunción que se acompaña, el señor ingeniero, 

ELÍAS CARLOS' BUCARAM DIAB, falleció en Guayaquil, Ecuador a 

los 11 días del mes de abril del año 2017; B.- se acredita la calidad 

de hijos 'y como tales herederos universales del referido causante 

con las respectivas tres partidas de nacimiento que se adjuntan, 

así como también la calidad de cónyuge sobreviviente con la 

pertinente partida de matrimonio; y, C.- El causante, ELÍAS 

CARLOS BUCARAM DIAB, era legítimo propietario de los siguientes 

bienes y dineros: C.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., tipo 

plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 2001, de 

procedencia Japón, motor. 4D34H88133, chasis 

JJ6BJEGH71L009456, con placas GLMO249 y un avalúo - de : 

US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; C.Dos.- Cuenta de Ahorros No. 9192611 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil 

ciento sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); C.Tres.- Cuenta Cortiente No. 9071857 del Banco del 

Austro con un saldo estimado de US$.2.142, 25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de América): 

C.Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 (Novecientos 

cincuenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

D.Cinco.-Cuenta corriente No. 3119861704 del Banco del 

Pichincha con un saldo estimado de US$.199,00 [Ciento noventa y 

A.CER Página 317 
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Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009-1009-5002 

con un' saldo estimado de US$.2.800,00 [Dos mil ochocientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América); D.Siete.- 

Derechos inherentes como usuario del casillero de seguridad No. 

550 del Banco Bolivaticino; D.Ocho.- Derechos inherentes como 

usuario del casillero de seguíidad No. 582 del Banco Bolivañano; 

D.Nueve.- Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE 

S.A., de las quinientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., 

de las trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Once.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALUIBUC S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre: D.Doce.- Doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Trece.- Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada Una en la Compañía VUOSO S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce:- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR S.A, de las ochocientas acciones que 
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madre; D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y nominativas 

. de un dólar.cada en la Compañía MARMOLUX S.A., de las 

cuatrocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 
, ! 

formada con nuestra señora madre; D.Diétiséis.- La mitad de una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar en la Compañía 

PLASTIELECTRIC S.A. de la Única acción que pertenecía a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; 

D.Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de; dólar cada una en la Compañía LA PREDIAL 

LIBANESA C.A., de las diez acciones que pertenecían a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; Yo. 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de terreno 

denominados chacras, divididos por un estero, dos a un lado y 

dos al otro, tormando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón 

Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil con la ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 8059, 

predio avalvuado en US$.1"391.480,28 (Un millón trescientos 

noventa y Un mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa constancia que 

dicho bien inmueble fue adquirido por nuestro. recordado padre 

cuando aún era menor de edad- CLÁUSULA TERCERA: 
DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los. antecedentes 

expuestos y ¿con los instrumentos antes descritos se demuestra 

que los llamados para suceder en el bien, dejado por el señor 

A.CER : Página 5/7 
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ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, como su hijos y Únicos 

herederos universales, son los hermanos: CARLOS. ELÍAS, JUAN 

XAVIER y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, y que su cónyuge 

sobreviviente es la señora CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

VIUDA DE BUCARAM; todo esto de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo mil veintitrés y artículo mil veinticuatro del Código 

Civil.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- Por los antecedentes 

expuestos, los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN XAVIER Y JOSÉ 

FERNANDO BUCARAM AIVAS, cada uno de ellos herederos 

universales del causante tantas veces referido anteriormente; 

siendo su ánimo de obtener en Posesión Efectiva Pro-Indiviso 

sin perjuicio de terceros de los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden como herederos universales de su 

recordado padre, ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, derechos y 

acciones hereditarios ampliamente descritos en el literal c) de la 

cláusula segunda de este instumento, «amparados en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

REFORMA LEY NOTARIAL, del Decreto Supremo mil cuatrocientos 

cuatro publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número Ciento Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y seis; reforma publicada en el Registro 

Oficial Suplemento sesenta y cuatro de fecha: ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

señora Notaria se conceda a favor de los peticionarios, la 

Posesión Efectiva Pro-indiviso sin perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios dejados por el causante y que 

inciden sobre los citados bienes y dineros ya expresados en este 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

A CER Página 6/7 
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SEÑORA NOTARIA OCTAVA SUPLENTE DEL 

GUAYAQUIL 

r 

  

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 
número céro nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco 

cero dos .(090634450-2); quien i declara. ser” de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado. en Guayaquil en 

Escobedo '1118 y Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 
1, con teléfono celular 0997792626 y correo electrónico 

carbuc440hotmail.com; JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0): quien declara ser. de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo,” domiciliado en Samborondón, en la 
Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, con 

teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

ixbucaramOhotmail.com; y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM 
AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

- cero nueve cero ocho nueve seis cuatro dos cinco sieté * 

(090896425-7); quien declara “ser. de nacionalidad 

ecuatoriana, de- estado civil casado, de profesión 

“abogado, domiciliado een Samborondón, en la 
Urbanización. Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 
0999609595 y - COMTeO: electrónico 
plastielectricsa9gmail.com; quienes comparecemos a 

proponer la presente demanda de Posesión Efectiva, 

contenida en los siguientes términos: ' 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A. Según se desprende de 

la partida de defunción que acompañamos, el señor



  

  

partidas de nacimiento que acompañamos; 

C.- Según partida que adjuntamos se demuestra que 

nuestra madre, doña CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

contrajo matrimonio civil con fecha 27 de mayo de 1959 

con el antes citado ingeniero ELÍAS CARLOS: BUCARAM 

DIAB, por lo tanto es su cónyuge sobreviviente; y, 

D.- El ahora decesado, ingeniero ELÍAS CARLOS 

BUCARAM DIAB, fue propietario de los siguientes bienes 

y dineros: D.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., 

tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 

2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLMO0249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América; D.Dos.- 

Cuenta de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro 
con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento 

sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D.Tres.-' Cuenta Corriente No. 2071857 del 

Banco del Austrto con un saldo estimado de 

US$.2.142,25 (Dos -mil ciento cuarenta y dos 25/100 

dólares de los Estados Unidos de América); D.Cuatro.- 

Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 

(Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América);  —D.Cinco.-Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con 

un saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D. Seis.- Tarjeta de Crédito Visa Banco del 

Austro No. 4147-6009-1009-5002 con un saldo estimado



Ad 

de los Estados Unidos de América): D.Siete.- D, 
inherentes como usuario del casillero de seguriltic% 

550 del: Banco Bolivariano; D.Ocho.- DK 

inherentes como usuario del casillero de seguri Ib us 

589 del ¡Banco Bolivariano; D.Nueve.- Doscientos 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A. de las quinientas acciones que 

pertenecían. a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento cincuenta 

acciones ¡ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en “la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS 

ALFONMORA S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

   

nuestra señora madre; D.Once.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 

S.A., de: las trescientas acciones que pertenecían a la 

sociedad ; ] conyugal formada con nuestra: señora 

madre; DiDoce.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecíán a la sociedad conyugal formada con 
nuestra señora madre; D.Trece.-  Cuatrocientas 

“ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía VUOSO S,A., de las ochocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 
formada «con nuestra. señora madre; D.Catorce.- 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía MOACYR S.A., de las 

ochocientas' acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal: formada con nuestra: señora madre; 

D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada en la Compañía



  

e Sa 

  

A a señora madre; D.Diesiséis.- La mitad de una 

tión ordinaria :y nominativa de un dólar en la 

“Compañía PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción que 

pertenecía a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diecisiete.- Cinco acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una en la Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., 
de las diez acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de 

tereno denominados chacras, divididos por un estero, 

dos a un lado y dos al otro, formando un solo cuerpo 

de terreno, ubicado en el sector Cauchiche, recinto 

Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón Guayaquil, 
donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil con la ficha registral número 

ciento once mil seiscientos cincuenta y siete y con el 

código predial municipal No. 8059, predio avaluado 

en US$.1391.480,28 (Un millón trescientos noventa y un 

mil cuatrocientos “ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa 

constancia que dicho bien inmueble fue adquirido por 

nuestro recordado padre cuando aún era menor de 

edad. 

TERCERA: DEMANDA' DE POSESIÓN EFECTIVA.- Por los 

antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento' del Registro Oficial número Ciento 

Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y seis, solicitamos au usted



  
B
r
 

señora Notaria, por nuestros propios derechos, 

conceda la Posesión Efectiva Pro- Indiviso sin 

        nos corresponde como herederos universa Lo 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab y que inciden so 

los bienes, derechos y dineros determinados en la- 

cláusula inmediata anterior. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA:- Para que obre 
con conocimiento de causa, sírvase disponer se 

recepten nuestras declaraciones juramentadas. 

Usted Señora Notaria, se dignará agregar las demás : 

cláusulas de estilo y las que sean necesarias para la 

plena validez de este instrumento. 

LA 
A 

q 
SR. CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

C.C. No. 090634450-2 

   

    

CAER BUGARAM AIVAS 
/ /C. No. 090864239-0 

07 E) ll do 

C.C. No. 090895425- 7 

     

Aedo al alias | 

AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU 
Registro No. 7.086 Colegio de Abogados Guayaquil 

 



  

    

NÚMERO DE ESPECIE 

GMD-001416212-P 
PLACA ANTERIOR 

  

  
  GLMO249 

CLASE” 

0900924304 

  CAMION   
DIRECCIÓN 

DE OCTUBRE 

  
  

MODELO 

    
  COLOR ' 

BLANCO 

CARR.   
MET     
          
  

    
    

  

  

      
Ll



     

  

   

  

DAD BE GUAYAQUIL - 

COMPROBANT E 
DE INGRESO A CAJA 

  

  

No. OS 

  

               

  

  

CONTRIBUYENTE 

BUCARAM DIAB ELÍAS CARLOS. 
CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL 
8059 ! 

    

CODIGO TRANSACC. *: 
PDR 

  

  

  

  

PAGÓ DE IMP. PREDIAL: RUS 
TXLULO DE CREDO Ne 
PARROQUIA: PUNA 

REGISTRO  :8059 
VALOR DE LA PROP DAD» Ss 

. IMP. PREDIAL. RU! 100 

" C. BOMBEROS : 

Impuesto: $. 0.00 Adicionaie 
Mora: $. 182.28 Coactiva : > 

  

     

  

VALOR RECIBIDO | 
  

í ná O, Y ADICIONALES 2007 

  

$ Paoniaaaiooa, 

1 
1 

  
“a, 265, 578. '20TARIFA: O. 0004603879 

Val. Anual': 8 : 

  

, 
$, Atento 

  

  

GARRAS] 

         146. or, Dsczos: $ 

g ponia 1 : $ 

  

    0.0 
43919919 Total: $. 

  

  
  

  TATITE 

o - — cea IES 
    

    hno SÍ cp ON Ce 

«TESÓ hos. - DIRECTOR FINANCIERO 

  

        

    

   

  

  

: 
l 
1 
i 
1 
i 
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   Guayaquil     Aldo. Za 
     

  

a > Registra de la Po iadadí 
e ¿, Municipal de Buayaqal 

  

  

la Propiedad :     PERE, 

    

Parroquia: 

Ubicación: . 

Tipo de Predio: . * Rural o Risto" 

- Cód.Catastral/RoVIdent. Predial a 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: AS 

Cuatro lotes, de terreno denomiñádos chácras, “divididos je ps e 

recinto Subida Alta, parroquia Puná, quedando, dos cha 29 a ¡orillas del mar ya dos más. arcortinuación: 

: NORTE: Propiedad de Francisco Durán. 
a .SUR: Propiedad de Nicolás Ramiré 

. ESTE: Terrenos montañosos del sitio de Cauce 

+" OESTE: Elmar. - : 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRAL 

    

  

Libro > 

a) Registrales 
  

5 
a 

     $e 
isjo7/935% 

a Dio 

19/12/1957, 

Propiedades, . 
Propiedades . : o 

Propiedades 0? - 
Prohibiciones Judiciales y Legales» 

Prohibiciones Judiciales y Legales 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS RÉGISTRALE 

¿REGISTRO DÉ . —PROPIEDADES.- 

2/ 3Compraventa +: i : o, 
Inscrito el. + jueves, 1 de julio de, 1935, « Tomo: +. y Folibs: : 

Número de Inscripción: Po bsar CC “Número de Repertorio: A 156. , 
i 

  

  
    
  

  

      

   

    

  

   
    

   
   

  

   

  
Oficina donde se guarda el origihal: Escribanía Públi ia 

Nombre del Cantón: : : Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 10-jul.-35 
Oficio/Telex/Fax: — * ' 

=. “  da.- Observaciones:  - 

_Escribano Juan de Dios Morales Arauco. 

.b- Apodos Nombres y Domicilio de las Partes: . 4 
Papel Zo Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social -* 

. Comprador" os 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elías * 

Vendedor - $0-0000000203282 Espin Córdova Ramón 

1 /- 3Donación 
Inserito el: + jueves, 1 de junio. de 1939 * Tomo: 2 Folios: 1,361 - 1,366. 

  

z Número de Inscripción: 383 Número de Repertorio: 1,611 : : os - 
Oficina donde se guarda el original: Notaría O e o . 

a Nombre del Cantón: 0 Guayaquil. + : can . E 

! Escritura/Providencia/Resolución: 30-may.-39- . ' e : 
Oficio/Telex/Fax: : : o 7 ro Pot Y ' po 
a.- Observaciones: : . . . no 

. Notario Juan de Dios Morales, Arauco. "CC : . o 

o Comparece ala celebración de esta escritura Abdel Massih Diab como Curador Especial del n menor Elías Carlos Bucaraní. 

o b.- - Apellidos, Nombres y Dormicilo de las Partes: : . : NN CS . - 
Papel . . Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social oo . : o “Estado Civil: + Domicilio' 

“2 - Domante/Nuda, .Prop-ResfUsufro .60-0000000205275 Bucaran' Carlos Elfas IN o . «Casado: +; " . Guayaquil ; 

“ Donante/Nuda Prop-Res/Usufru - 60-0000000203276Diab Seide de Bucsram * ! Casado * Guayaquil”: 

  

: * Donatario de Nuda Propiedad * .60- 0000000205277 Bucaram E Elías Carlos o ÓN : enga), ¿Sugjaa i 

“ C.- - Esta inscripción se refiere a lat) qué consta(n) en: : . : . 7 >, 
A Libro: '* - No.Inscripción: ,  Fec. Inscripción: — * Folio Inicial: + Folio final: . 

* Propiedades . o 5847, li-jul.-1935 * 1,856. ” “1859 

  

a : ' . - . 

    
o ps Certificación impresa por: CLAYANA Ficha Registral: «111657 '. .  Páginms 1 > . . 

: : ea : : enaral.Uárdóva 38 y tor Manuel Réndo * 7 
. . : reaguetentil qob.se-        

          
 



  

        

    

    a.- Observaciones: 

Papel 

Donante 

CN * Donante 

: Donatario 

> Libro: > 

. Propiedadás, o 

  

    

  

e Iisripción: 

    
   

Oficio/Telex/Fax: . : 

     

  

b 

  

e Papel 

« Ántoridad ¿Competente :    

  

Conctivado * ME 

_2Cancelación de: Prohibición” 
   

Número:de Inscripción: 

Oficina donde se guarda el original: 

: Nombre del Cantón: * 

Escritura/Providencia/Resolución: “e ¿05 

? Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: | 

h.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partés: 
Papel * - 

So Autoridad Competente: ; , 

  

     
      

    

«Coñétivado 2 

Coaetivado 

bros, 

“Prohibiciones Judiciales y Legales 

_ Propiedades * : 

2 Propiedades - 

Prisa Ñ 

  

: Escritura/Providencia/Resolución : 

" Conttivado CN 

Notario-Dr. Gustavo Falconí Ledesma. i 

-D.- Apellidos; Nombres y Domicilio de las as Parts: 

"jueves 2 de marzo de. 1989: 

a- Observaciones: . ' OS 
li (Ninguna) gaia 

4 

Apelidos, Nombres y Doricilio de Mis! 

       

  

   

  

2.3% 

Esta" Inscripción se reflero a la(s) que consta(n) en: 

Notaría” | h e 

: Número de Repertorio    

    

   

. Cédula o R.U.C:: F q. . Nombre doy Razón Socia A 

“60. 0000000205278 Bucarai Carlos Elías 

-60% 0000004205275 Diab Seide de Bucaram ”* 

60. 0000006205280 Bucaram Diab Elías Carlos 

C.- Esta Inscripción s se refiere a la(s) que constar) Ín 

     

  

    

julcio: 2169-88, 
OFICIO. JPRG-189- 89 ». 

Inscrito el: - 7 "miércoles, 22.de, 'ubre de 2014: "” 226 Foliosf * *” 

33955 

       
      

   

  

     
    

  

   

: 0 > 1090120141 17884 
¿ RES COAOMCCIA4- 04511 

Cédula o RU.C. ombre yo RazónS: 

90. 0000090061 143 Juez de Coactiva Di 

109-90924804 Bucarasi 
60. -0000000205285 Empresa, 

No.Inscripción:  ' "Tec. Inscripción: 1 

o 172 02-mar.-1989 

O Ol-jun=1939 
547 1-jul.-1935 

: 255 - 12-dic.-1957 

.. s 

, Folio Yi 
7 1361 

  

687 
1,361 * 

1,856 
IN 

      

Folio Inicial: 

    

Ficha Registrol: 

    

    

  

    
687. - 687. > 

Estado Civil Domicilio 

Casado: . Guayaquil 

Casado Guayaquil 

- (Ninguno) * Guayaquil 

* Folio final: 

11366 * 

  

* Folio final; 

O. PágimazZ de 3 
* General Cúedava 918 y-Yíctor Manual Rónddms 

       

  

    

  

      
   

  

    

  

         

, Civil Domicilio 

Guayaquil,    

videncía de fecha 05 de 

Estado Civil Domícillo 

Guayaquil : 

Soltero, — Guayaquil . * . 

Guayaquil” oa 

687 . 7 

1,366 . or - 

-1,859- 
3182 

   



  
* 

TOTAL:D DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: ES    
  

  

  

  

  

Registrales > -* Número de Tascripciones «Negativas 

Propiedades a 1.3 - r 

Prohibiciones. Judiciales y Logos 1 a Ñ 

    
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de. coste certificado lo invalida. Si 

“Emitido a las: 17: 10% 31 del + 'Juries, 10 de julio de 2017 * = A 

" Amanuense de Centificados(Rec) : SCENTURION or A 
+ Revisor de Cenficados(Res) : SCENTURIONS-2009-13402-2013-62632- 2014- 284131-2014-33355 - ' 

Calificador de Título : LZAMBRANO. > o 

Calificador Legal : IMENDOZA :. + loss . 
Asesor ; GTRIVINO + a e a VALÓÑ TOTAL PA 

: : : Ca . CERTIFICADO: 515.00 a . . 1 , 
a . ME 1 

   e 
   

  

   

     

  

  

El interesado debe comunicar <ualquier: malla o: 
.. Jerror en este' Documento. al. Registrador d la: 

. |Propiedad:o a sus Asesores Ñ 

  

     

   

    
  

  

o II Certificación impresa por: CLAYANA Ficha Registral: 111657 9 3. de 
: CS . bz > o o Ganoral Cardo 518 y y y Victor Manuel bn t 

: z sraguaya il qab.ec 

    

  

    

  

 



  

  

    
eg 

No. 3115324 INIA    
  

Certifico que con fecha 12 de Abril de 201 017 enel 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUI 

"Elias Carlos Bucaram Diab, con Cédila Identidad 0900924804, de estado¡ci 

Saide, Diab, C.L: xxxxxxxxx, yde Carlos, Bucár EL: 

  

  

: o 2 | CORPORAdI Y REGISTRO f 

La institución « O persoña ante quien s se presente este certificado, podrá verificar su Gutenticidad. en WWW, corporacionregistrocivil. gob. eco 
-- Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. w.corporacionregistresicitaob ec - A ES     
      

  

 



        

  

| Sexo: Mujer, Nacionalidad: Ecuatoriana, Esta 

  

  

2, USD $3.00. 

  

Ns : e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR - o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ..- 

o A - A, Ó 2. Lo. 

   

    
UAYAQUIL 

E 

A —CERTIFIC xl MATRIMON O a o O 
La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro: Ci 
en la base de datos informática de cedulados 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL EC UADOR 

  

   

  

] ayaquil Cert úe-hoy: a 9 del mes de Noviembre de 2017, constan 
DIRE CIÓN ENERAL: DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

    

   
   

  

  

En Narcisa de Jesus, Nobol/ piedrahita, Guaya 
Matrimonio del día 27 del Mes Mayo del Añó.195 

     
   

      

   

ICARAM CARLO! Samborondon, Guayas, Ecuador. 
Nacido(a) el día 27 del Mes Mayo del Año 1940 e ID, : Nacionalidad: Libanesa, y de: BUCARAM 
-D CAFA, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Siendo el cónyuge nscri(a) BUCARAM DIAB E 

  

CORSORACION REGISTRO € 
La. institución O persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad e en WWW. corporacionregistroci   Any institution or person may verity the information here stated, browsing ( our official page www. corporacionregistrocivil 3 
    

  

    

  

 





  

  

  

   4 Certificado: 0002761214 
USD $3.00 

  

   

    

  

  

  

        
        

En la parroquia Carbo / concepcion/, GuayaquiiG 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BUC 
'21 del Mes de Julio del Año 1964 en Carbo '/co aya 1a 
CARLOS, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: AIVAS:¡BÚ AREO YDREA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

“La institución « o persona ante. quien se presente este e certificado, podrá verificar su aliienticidad e en WWW. v'corporaciontegistrocviKk 

  

  

Hijo(a) de: BUCARAM DIAB ELIAS 

    

      

          

  

    

Any institution or person hay, verify the information here stated, browsing our official page www. “corporaciontegistrocivil ¿gob     
  

 



  

  

  

   o USD $3.00 * 
*':Certificado: 0002761202 La .     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  
   

   

    
     

    

   

                y 
- — 

- / 

. [E a        

  

Ta institución. o. persona ante quien « se presente este certificado, Bodrá' verificar su autenticidad e en WWW. doiporaciomiegistodvil gob 

- Any institution or person may. vertty the information here stated, prowsirg our official page Www, y corperacionregistrodvil ges ec:   
  
     Mo A 

 



    

    
    
   

  

SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 
lo. 0 

      

         

YNONBRES COMPLETOS €) OPASAPORTE 
i 

"0908642390001 

      

   
          

   OUE GE ALEXA 

871528090032 
   

  

DE HERENCIAS, Y DONACIONES 

NEGOCIOS 

   
    
    RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL | CUOTA rCORCIONNERSDADA, 

    
    

  

PORCION 

            

      
   
     

   

  

LOCALIDAD Y País CICATASTRAL O Mo. PREDIO:        

  

*  AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTAS 
- HEREDADA, 

PORCION 

   

  

requiare de más espaso, 

400 

VEHICULOS 

   nojuntar y informen en eécquets norfcrme ta Endención que se lo de en la cfena region! del SRI 

   

  

        

   

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA f PORCION 
DSNADA 

     
    

    
   

tequioe do más espacio, 

OTROS 

DE HOGAR 

an disquete confarmeo la indicación que ta de da en la oia coplonal des $81 

  

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO 

  

    
    DEMUEBLEA, 

      
       

requiere de más espacio,      eájuntar la información en disquala conformo la indicación que te le de en la oficma regranal dal SRI 

500 ACREENCIAS Y CIVILES *     
CODIGO DE 

ACREENCIA       

  

NOMBRE DE INSTITUCIÓN 
FINANCIERA O DEUDOR 

    

  

      , VALOR TOTAL cuota? 

MEREDADA, 
PORCIÓN 

          

     

  

2: 75 

FMUBTACECREOTO VISA BUGO LE AUSIRO 

FOURICIERAS.    

   

      

          
    roquiro de más espacio, u 

  

en dequeto confermo la indicación que se 9 de an la oficina regaonal del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA + 
SOCIEDAD O 

     canIGo PO 
    
        

     
RUE + POLDEACCIONES 

% OPARTEIPADIONES 
- CUOTA? 

HEREDADA, LEGADA. DOMADA 
  

       
    
    
    
    
    

        

    

VALOR TOTAL 

  

PORCION 
  

“CARO 1SRSIS001 

'0980167125001 

“OSIIESIOSEOOA 

"0982420871001 

0992575956001 

0592625457001 

      

  

          
    

  

     
  

9/3 SE VERIFICA 
El 

> j ICA QUE LOS DOCUMENTOS | DEl 1DAD! | Y CERTIFICADO A 
become par PRESENTADOS TACIÓN ORIGIN o CEN AL CONTRIBUYENTE 

LL E 
Vals ER Shirley É 

         

    
    

    

      

  

  

    
 



  

  
    
      

    

     

    

      
      

      
     

    
    

Y SO 1GS40000 

DERECHOS Q TITULOS VALORES      

  

soquista do más    adjuntarta información en si.quels conformo la 

  

que 8 la de enla oficina regianal del SR: 
  , 

POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 390+300+183+409+599+098 

HERENCIAS) 3 

    TOTAL 

   
   
  

GASTOS DE ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE UL, 

RAZON 

         
    

    

          UEL EMISOR DE LA FACTURA MO, FACTURA. MONTO TOTAL PAGADO | “CUOTAS PORCIÓN. ASUMIDA 

            
     

  

    

    
   

    

  

  

espacio, dobera aujuntar lalnfarmeción en 
GASTOS 

O Sequera da 
GASTOS DE 

  

   
cantar ta indicación que sa la dá on ta oficina fegichal del SRI    

    

  

     17 Kojgue 
                   

   

  

   

     
SS MONTO JOTAL PAGADO ASUÍAIDA     DEL EMISOR DE LA FACTURA + CUOTAS VALOR ASUMIDA 

  

   
   

o 

de más aspoco, dosorá sdjuntar la wsormación en «contorma la indicación que so lo de on la ofiang regional dal SRI 

  

      

    
DE PAGO DEL CAUSANTE 

     

  

CODIGO DE TRIBUTO         TSOHTO TOTAL PAGADO    CUOTAS ASUMIDA ASUMIDA. 

    

        

  

   
de mas espaco, deberá agjuntar la nformación én isquata contesme la ineficación que dele da en la cfiena regional del SRi 
77 MS . 

   

    

   

1 

CUOTAJ PORCION ASULAIDA,            CODIGO TIPO DE DEUDA , . NOMBRE DEL ACREEDOR o MOTO TOTAL PAGADO ASUMIDA 

          
ti 

       
         

  

        
  
  

   
   

    

  

añpacio, dotará adjuntar la información on conforma la irubcación que ua lo de en ta oficina regional del SRI 

DONACIONES -      
     

  
    

             

  

     
en 0rma, que 

la Información datos |s en esta declaración son verdaderos, por lo.que asumo. 
ta c correspondiente (Art. 101 da la L.R.T4) 

        

   

| 
|    

                

    

— 

ira Enriquez 

0 RICA 
Yatilo Shirley Rivade 

¿+ FUNCIONARIO 

l 

l . 
| A 

agarra, CENTRO: 

    

( YSRE 20081 
[ 

| 
1 

pr 
pl 

i 
l 
1



ANTE: SIRVASE LEER 

o 
Y 

BOCIAL. 14 AFELLICOS Y HOMES COMPLETOS 

PROVENIENTES CE HERENCIAS, 

NEGOCIOS UNIPERSORALES 

Y DOHACIONES 

RAZON 80dAL HO, RUC 

240 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAJS CATASTRAL O No, PREDIO 

RESTO DE IRMUESLES 

Fóqere de más esparto, debers adurtor la información en 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

eonfonee la indicación que as le de en la ulicina repone! del SAI 

PLACAR 

De VERLOS 

fequera de más aspecia, dsoera adiunter sa luformarión on disquete conferme a 

ames 
DEHOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS - 

VENUTBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espada deberá agatar ja iMonmacón en ennfaras la litlcación que Se ja ye pá 9 cf regalan SN, 

809 ACREERCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 

CODIGO RE 

- ACREENCIA, 

E] 

ey 

NUMERO HDMSRE DEINSTITUCION 
EINANCIERA O DEUDOR 

DE ACRESICUNO PINSANCIERAZ 

requibre demás uspadio, debera gujuntar Gusta contorae la turación que ve Ye de a in oñieirá region e) 70 

DERECHOS O TÍTULOS VALORES . $00 ACCIONES, 

COnIso Tiro NOMBRE DE LA rue 40. OR ALODNES 

EOCIEDADO EMISOR O PARTINPACIONES. 

OS 

*DES0167 125001 

“DISADASUO 

1092579955001 

“DI9E7AST001 

O 

; 

i 
i 

Eh O PASAPORTE 

PATRONO NEJO TOTAL 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

1 

AYALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

3 

VALOR TOTAL 
o. 

VALOR TOTAL 

e 

SUOTa tporciah 
LEQADA, DONABA 

CUOTA/ PORCIÓN 

FERCOZOA, LEGADA, POMADA 

CUOTAS PORC 
FHEREDADA, LEGADA, DONADA 

23,3 

[Surnz ertasd ej cto 

CUOTA 1 PORCION 

VEREDADA, LEGÁDA, DORADA 

LAR 

CUOTA /RORCION 
RERSDADA, LEGADA, MONADA 

A ÉS 
(PA 

VALOS PORCIÓN ? 

231 

231.913,38 

MALOR PORCIÓN 

1.038,67 

YALOR PORCION 

86,23 
387,66 

- 332,16 
956,26 

2.458,05 

VALORA PORCIÓN 

83,33 
50,00 

50,90   133,33



ALCIOHZO, PARTICIPACIONES, DERECROS 

Tecucero de más españo, dederá aqurtar la tfoquación: 

AL, BIENES 
TOTAL DE PORCIÓN RECIAIDA POR 

JSOLO PARA HERENCIAS] 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR PE LA. 

e.
 

DE SASTOS | 

- DRGOODAZRTON 

YALDRES 

disoyere confosma 13 ingcación que se le de 2912 afona regional del SRI 

LEGADOS O DONACIONES 240+ 399+:4811490+149:898 

HO, AUT MO. TACTURA 

Si reruore de más esparo dallerá ayunar (a mltrmarión en esruare conforine la imácación que se le de en la cñoa regional dal ARI 

GASTOS DE FUNERALES | 

RAZON SOCIAL DAL ENISOR OE Li FACTURA 

DE GASTOS 

$ requiera du mas aspaso (cert oñarterto istomación en osquele certonma la intcación que xe la de en la oricira regional del 5%! 

Ro RUE BO FACTURA 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAYSANTE 

DE TRIBUTOS 

Srequiore de más espacio nebtra 

| CONMIGO DETMBUTO 

I 
y 

| 
| HEREDITARIAS 

I CONGO TIPO DE DEUDA 

l 

Ue CALTOS 

Sretaarta Us máx espocto deborá 

OYTAL DEDUCIBLES 

TOTAL DEDUCIBLE DELÁ 

Declaro que los datos 

ELIAS BUCARAN 

PERIORO MSCAL MONTO TOTIL PAGADO 

to mformacidn en Asquete conforma? la inticeión que 5e le de enta glícina reaonzs dal IRE 

HOMBRE DSL ACREEDOR 

la información en eueto confármía la intcanióre que se la de enda oficina tegionst der ER 

DE DONACIONES 

en este declaración son verdaderos, por lo que asuma 

correspondiente (Art. 10% de la LR.T.1) 

MONTO TOTAL PAGADO 

MONTO TOTAL PAGADO 

SIDIITO TOTAL PAGADO 

CUOTA) LORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

CUOTATPORCION ASUPIDA VALOR PORCION ASUMIDA. 

CUOTA! PORCIÓN AGUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

01254) 

CUOTA f PORCION ASUHIDA VALOR PORCIÓN ABUMIDA 

(numa ciber una; 

ROTOTAL ines 

Gerlifico en aus.el 
en no 

idas 

peREDI Ona 

e 
A
N
A
I
S
 

e 

pe % con z 

be Cora 
ra a CA ES  



  

  

   

OLUTIÓN Ao 
q IDENTIFICACIÓN DEC CONTRIBUYENTE Y de. ANEXO 

E ZONAL L AFECTA TNÍVERZS Ca da 

BÚCARANM ANVAS JOSE FERNANDO ¡ , 
INGRESOS PROVENMENTES DE HERENCIAS, LESADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UMIPERSONALES 

e 
ia 

    Pi 
RAZON SOCIAL 

DIO INMUEBLES 

RESTO DSC 

  

LOCALDAD Y PAS 

PUNA! ECUADOR 

eS 
; a e Pe AA 

He PER CE 

  

    (e 

  

A 

| 
| 

| 
| 
| 

o 

No RUE 

  

GIGATASTRAL O No, PREDIO 

$059 

  

Bo reG,s0a ne is estara debera arjona lg rs masd en diroute contone la indrración aus se le de en la ofena regusal del SR 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

     
Eo] gi aEStO E 

  

QUITA 

rro 

PLATAFORMA 

i 
1 
l 
| 

: . PLACAS 

GLiO249 

  

So renuere de mas escaso den ajertario fo macdn en sbaqueta ceros la torteación que se le de en la ofeioa regional der SRi 

MENSJZ 

OTROS 

  

JOYAS 

  

¡Buegoia oecrda espro den azur efe, 

    
ZNCUIEALTES:GAMADO 

cObiso DE 
ACREENCIA    

  

   

    

     

  

$09 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

  

-n azuela conforma qe mbcasion que $8 la de en la obema regional del SRI 

AUSERO : NOMBRE DE INSTITUCION 
FINANCIERA O DEUDOR 

807 tas? BANCO DEL AUSTRO 

IVISIBA7OS BANCO DEL PICHINCHA 

BUZOtA BANCO DEL AUSTRO 

1s2a0)'., BANCO BOLIVARIANO 

  

ME 

  

DYIAPIEUOALA     

  

  se rudo esco dederá acultarid Irforaco del isauete orrmá lá ndicacon que se lo do ande cama regidas Ss 

$09 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES * 

== 0 Rue UU MOLDE ACCIOES 
SOLEDAD Dd ENISÓR 

VRSOSLASIA SAN ARDE A 

  

O PARTICIPACIONES 
  03901 RE91600% 250 

B990167 125003 150 

“OSEUS 52058001 150 

0262420871001 200 

"05925 ¡5935091 400 

400 

  

0992525457001 

          

QUE SESIERA 
9715278089141 

> PATRIMONIO NETO TOTAL CLOTÁNPOFCIONMTRRDERA 
LEGADA DORADA 

  

AVALUO COMERCIAL CUOTA] PORCION 
TOTAL DEL 8IEN 

4331480,29 

AYALUO COMERCIAL, 
TOTAL DEL BIEN 

3 116,00 

VALOR TOTAL 

2.141,25 

198,00 

1.162,68 

995,45 

2.808,77 

VALOR TOTAL. 

250,00 

150,00 

150,00 

200.00 

400,00 

400.08 

1 
1 
1 

y 

HERECADA, LEGADA, DONACA 

15,7 
   

MISCO Ie A 08348 

= CUOTA + PORCION 
HEREGADA LEGADA DOHADA 

      

CUOTAS PORCION 
HEREDADA 1EGADA, DONADO. 

mas 

3 

23,33 

32,33 

na 

3,33 

    

    

  

        

    

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCION 

231.913,38 

231.913,38 

NALORPORION + 

1.033,57 

  
66,33 
387,56 * 
332,15 
956,26 + 

  

2.458,05 

VALOR PORSION 

83,32 
50,00 
80,00 
86,67 
133,33 

"433,33 

  

  

 



  

      

i 
l 
1 
[ 
l 

1 
| 
' 

i    

  

        
    

200 200.09 56,87 

-. 05 050 9,17 
5 p,20 0,07 7 

Sregurira de más tantas dice ejes de clonación aa secuets enfe 9 MACACO 0 $0 e ón la obra agro des Sei 583,57 

TOTAL BIENES i 
VONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS. LEGADOR O Sener 1930 IO HAGA SO IDDGd 235.994,67 

DEDUCIBLES [501.0 PARA RERENCIAS) CN : z 

700 GASTOS DE ULTIMA EMPERMEDAD Y FUNERALES po . 

"GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD | | 
o ! . 

RAZON SOCIAL DEL ENFEOR DE LA FACTURA 1 ko RUC HO FADTURA MONTO TOTAL PAGADO — CUOTAS PORCIÓN ASUINDA VALOR PORGION ASUINDS 

| 

  

     o. 
| 

Seraceras mía tesina 6 / 
Bo00 GASTOS DE FUNERALES 

  

48 za 

  

a dure conforme le socios que es le de 04 59 oficina “Eponal del SRT 

SAZOR SOCIAL, DEL ERSOR DE LA FACTURA nO RUC 0, FACTURA    

     

   
          

  

INTO TOTAL PAGADO — SUOTAL Poncin ASURIDA VELOR PORCIÓN ASUMIDA 

      1 : 

D3 macros 1 , z . 

Sirga de Mae espro Bon rte ta Tacón en ecuaciones la relcaciar qus Ys de du enla cone region? del SA) ECUTETAS pata 20M > : 

, Se 

200 TRIBUTOS PERDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE . : : 

congo he TRSUTO . Pero FISCAL a MES MONTO TOTAL PAGADO — CUOTAS inoncicn ASUIca VALOR PORCION ASUMIDA 

     Peine as es acta Inforo 30 90 

DEUDAS HEREDIA amas, 
   

  

a:
 

B
o
 z 

$; y e S ñ 3 E ¿ ú 5 . A e A ORCION ASUINIpA VALOR FORCION ASUMIDA. 

   

LE SEEDS : 

  

- orrqursa n Cra merca S area aura o rlsmenda qa Cares corragne ls arduas cue se le de enla oleo raguonat cel SRI 

TOTAL DEDUCIBLES t 
MONTO TOTAL DEDUCISLE DÉ UP PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS ¿98+998 
MONTO TOTAL. DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUTIDA DE DONAGIONES 

. CUPTA O PORCION LIQUIDA 693 - 397-838 

      

   

   

gqusJos-datos, comendos en esta daciaración don verdaderos, por lo que asumo 

“la respongetifizas comesponsiente part | 103 dela R.T.1) 
a 

  
A 

3 ecaiibuyont, 

  

Y FIRA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
JQSE FenNanoo BUGARÁM AIVAS | Al E FER “0908954257001 

  

y 
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ES: 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Dirección General de Registro Clvil, 

A 5 (dentificación y Cedulación 
ie 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero Único de identificación: 0903823391 

Nombres del ciudadano: : AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o | 
. Í 

Lugar de nácimiento: LÍBANO/LÍBANO - | 
o pl 

Fecha de nacimiento: 27 DEMAYO DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Sexo: MUJER : 

Instrucción: SUPERIOR a 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS 

Nombres del padre: AIVAS D DAVID 

Nombres de la madre: BUCARAM D CAFA 

Fecha de expedición 27 DE JULIO DE 2017 

: información certificada ea fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
1 

qe
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A
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«VéTccióN : A a 

BACHILLERATO 
APEUIDOS Y Nominis ce Port “1 
BUCARAM ELIAS CARLOS dE 
APELLIDOS Y HOTGÍN DEA ANO 
AIVAS CARLOTA: o 
LUGAR Y PEOUO EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL IN 

2016-10-17 a 
FEOÍADE Sima cdi 

* "2026-10-17. 
CORP, REG LIVÍLO! GUAYACUEL 

           MAA DECDRECTOR . 
" [EENEnAL SECCIIMAL 

- A 
2. PB1DOTAM261D1 PEC UC<<GE<< e e<a 
Az BUCARAN<AIVASE<SOSE<FERNANDO<<, 

    
  

   

   
     

FEBMA LIEL GONIARÓ - > 

  

      

  

     

fZ S : 
a o 

    
   

 



   

  

REPÚ E LIC A D EL EC U AD OR A y lb Dirección eneral de Reglstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o | 
] | po 

' 
, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908964257 

Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 

Condición del cediilado:. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

  

  

CONCEPCION, , 

Fecha de nac cimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1968. | 

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUGGIA ORSOLINI VANESSA 

Fecha de:Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del.padre: BUCARAM ELIAS CARLOS 

Nombres.de la madre: AIVAS CARLOTA 
| 

- Fecha de ojviecición: 17 DE OCTUBRE DE 2018 | 
| 

Información tertificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS- GUAYAQUI- NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

TT a —Ák 
AAA
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“INSTRUCCIÓN : 
BACHILLERATO + 

   

    

Lx % 

¡ > BUC RLOTA ANDREA 
LUGAR Y FECHA DE SPEOIIÓN >> 

|. GUAYAQUIL na 

! 
1 

  

y 2016:09-22 * - 
FECHA DE EXPIRACIÓN: * 2026:09-22 7. 

.? CORP, REG. CIVILOE GUAYAQUIL >" SENERA 

, ECUOFOB6L23I<O7<<<< eee 
1260922 3ECU<<<<e< <<< 

MSATÍAS<<JUAN<XAVIER<<<x 

   

      

  

   
   
  

    

   
     

  

VA ecibnes 

E NE po Ganados de rt recta, 
Ad OEA 

CIUDADAMA (O): 
' ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED y SÚBRAGO En LAS ELECOIONES GENERA LEO I017 

ESTE- CERTIFICADO SIRVEPARA TODOS LOS TRÁMITES PUBLICOS Y DANDO    
     

1 1 

i 

¡ 
APIS AS 1 

   



   

  

    
, REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 > Dirección General de Registro Civil, 

] A d 2 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
| e o | 

| 

Número único de identificación: 0908642390. | 
po ] | . 

Nombres del¡ciudadano: SUCARAM AIVAS JUAN|XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 1 

Lugar de.nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCIÓN 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO A
A
 

Profesión: ESTUDIANTE ' 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: KURI'MASSUH ASTRID MARIA 

: Fecha de Watrimonio: 20 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS; 

Nombres de la madre: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

o 
1 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 1 

información certificada a la fecha: 15 DE NOVEMBRE DE 2017 

Emisor: (RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT B- GUAYAS - GUAYAQUIL 

. 1
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| 
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| 
    ABLUZ MARINA VÁSQUEZCRU2   
  

10 

11 

12 

13 

  

a 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pública, la misma que se encuentra firmado por Gustavó SE 

Baratau, orofbsional con Registro número siete mil ochentas 

4 

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIJZ    

  

   

¿ 

del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la celebración y 

otorgamiento, 

legales que e 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquél se ratifica en la. aceptación de sus 

contenido y 

protocolo de     doy fe. 

    
! 

CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

C. C. No. 0906 

irma conmigo en unidad de acto, se incorpora al l, 

esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

34450-2 

   
ABOGADA ORIANDA LÓPEZ TAMAYO 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A.CER Página 7]7  



  

- 

  

  

OTARIA OCTAVA DEL CARTON GUAYAQUI! 
   

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBENTER lA Pi 
EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS 
CAUSANTE, INGENIERO ELIAS CARLOS BUICARAM DIAB, QUE OTORGAN: CARLOS ELIAS Bl 
AIVAS, JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS Y JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS 

  

      AB LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
  

  

RAZÓN: Por cuanto la escritura que antecede, fue suscrita en ese 

entonces ante la Notaria Suplente Octava de este cantón, 

ABOGADA ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO el catorce de 

noviembre del dos mil diecisiete, hoy en mi calidad de NOTARIA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, otorgo este SEPTIMO TESTIMONIO que 

sello, firmo y rubrico en Guayaquil, cuatro de diciembre del dos 

mil diecisiete. 
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